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REQUISITOS DE INSTALACIONES Y ESPACIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
LA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA EN CEIPS 

 

ESPACIOS COMUNES PARA LA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA EN CEIPS 

ESPACIOS SUPERFICIE MÍNIMA 
Despacho  de dirección --- 
Despacho de actividades de coordinación y orientación --- 
Espacio para la administración  --- 
Sala de profesores >= 50 m2  
Espacio para reunión de AMPA / Asociación de alumnos --- 
Aseos adaptados (personas con movilidad reducida) --- 
Patio de recreo (1) >= 900 m2 
Biblioteca >= 75 m2 
Gimnasio (2) >= 480 m2 
ESPACIOS FORMATIVOS ADICIONALES PARA LA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA 
EN CEIPS 
AULAS Nº AULAS SUPERFICIE MÍNIMA 
Aulas (ordinarias) 4 >= 46,5 m2  

 

Aula de apoyo 1 >= 20 m2   
Aula de desdoble 1 >= 20 m2   
Aula taller de tecnologías  (3) 1 >= 55 m2   
Aula de música (3) 1 >= 55m2   
Aula de plástica (3) 1 >= 55 m2   
Laboratorio de ciencias (3) 1 >= 60 m2   

 

Todos los espacios docentes deberán contar con ventilación e iluminación directa desde el exterior. 
(1) Parcialmente cubierto y susceptible de ser utilizado como pista polideportiva. 
(2) Incluidos vestuarios, duchas y almacén. 
(3) Centros con hasta 12 unidades de Ed. Primaria, una de ellas, se podrá ubicar en el Aula polivalente de 
esta etapa educativa. 

  
PROCEDIMIENTO: 

1. El próximo miércoles 22 de octubre en el salón de actos de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional se llevará a cabo una reunión informativa para aclarar dudas sobre el proceso. Con el 
fin de planificar el aforo necesario para dicha reunión, aquellos centros interesados deberán 
cumplimentar el siguiente formulario antes del lunes 20 de octubre a las 14:30 h.  
 

ENLACE FORMULARIO  (Acceso a través del correo cod.centro@murciaeduca.es ) 
 

2. Una vez recibidas las solicitudes de asistencia, se enviará un correo electrónico confirmando la fecha 
y hora. A dicha reunión asistirá una única persona del equipo directivo de cada centro. 

3. Finalmente, aquellos centros que cumplan con los requisitos, tendrán de plazo para presentar  hasta 
el viernes 13 de noviembre una solicitud por COMINTER dirigida al Servicio de Centros Educativos 
con la siguiente documentación: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdImDWFmpIm7d1zjmTuNwzQUGHEJ3ri0Zua4UDKqFzkThl87w/viewform
mailto:cod.centro@murciaeduca.es
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o Certificado del director del centro confirmando el cumplimiento de los requisitos de 

espacios. 

o Aprobación del Claustro Escolar de la solicitud de creación de un CPEIBas. 

o Aprobación del Consejo Escolar de la solicitud de creación de un CPEIBas. 

4. Recibida la documentación anterior, la administración realizará un estudio de necesidades de 
escolarización y de planificación educativa en las zonas de los centros solicitantes. 

5. Todas aquellas solicitudes que no cumplan los requisitos de instalaciones y espacios para la 
implantación de la enseñanza secundaria obligatoria en CEIPs serán desestimadas. 

6. El  personal técnico de la Administración visitará los centros que cumplan con los requisitos.  
 
Aquellos centros que ya hayan sido visitados y analizados por personal técnico de la consejería 
no deberán volver a presentar solicitud. 
 

 


